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Circular

Normas para la próxima campaña 
de siembras de Santa María. Ta

jadura (Burgos)
A propuesta del Instituto Nacio- 

nalde Reforma y Desarrollo Agra
rio, cuya Delegación ha llegado a 
un acuerdo con el Cabildo de la 
EL Sindical de Labradores "y Ga
naderos de Santa María Tajadura 
(Burgos), he dispuesto publicr lá 
presente circular que ajuste las 
normas que deberán ser observa- < 
das en la próxima ca m p a ñ a de 
siembra en las tierras de dicho tér
mino municipal incluidas en el pro
ceso de concentración.

1P—Toma de posesión.—Se en
trará en la posesión de las nuevas 
parcelas, en la presente campaña 
agrícola 1976-1977, salvo en las que 
estuviesen cultivadas de patatas, 
remolacha, etc., en las cuales to
mará posesión el nuevo propietario 
en el momento que se hayan levan
tado los cultivos existentes.

2P—Arbolado.— El aprovecha
miento del arbolado existente en 
las fincas, corresponderá a los an
tiguos propietarios hasta el 1 de 
febrero de 1977. Durante ese plazo 
podrán llegar a un entendimiento 
de venta con los nuevos propieta
rios, o bien suprimirlo en condi
ciones legales, siendo de su cuen
ta incluso el arrastre de tronco y 
ramaje. Pasado el 1 de febrero de 
1977, el arbolado que quede pasará 
a disposición de los nuevos titula
res de las parcelas.

3.° —Servidumbres.—Mientras no 
esté realizado el plan de obras se 

utilizarán las servidumbres actua
les, respetando el trazado de los 
nuevos caminos.

4.o—De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 59 de la Ley 
de Concentración Parcelaria los 
que cometan cualquier infracción 
a lo dispuesto en las presentes nor
mas de siembra serán sancionados 
con multa impuesta por mi autori
dad, previo expediente tramitado 
por el Servicio, previa audiencia 
del interesado e informe de la Her
mandad Sindical de L a b r adores 
y Ganaderos.

5.°—Cualquier duda que surja 
en la interpretación de estas nor
mas, puede ser consultada en la 
Delegación del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario 
(Avda. del Cid, núm. 91), en Bur
gos.

Burgos, 25 de octubre de 1976.— 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

PROVINCIAL
Expediente número uno de trans

ferencia de crédito
Apro b a d o por la Corporación 

Provincial, en sesión celebrada el 
día 27 de los corrientes, el expe
diente número uno de suplementos 
de crédito por transferencia entre 
partidas del propio Presupuesto 
Especial de Contribuciones, por pe
setas 15.000, se expone al público 
por término de quince días hábiles 
y durante dicho plazo se admiti
rán las reclamaciones que se pre
senten, según disponen los artícu
los 682 y 591 de la Ley de Régimen 
Local.

Burgos, 28 de octubre de 1976.— 
El Presidente, Pedro Carazo Car
nicero.

Expediente número tres de trans
ferencias de crédito

Apro b a d o por la Corporación 
Provincial, en sesión celebrada el 
día 27 de los corrientes, el expe
diente número tres de suplementos 
de crédito por transferencia entre 
partidas del propio Presupuesto 
Ordinario de gastos, por 25.773.224 
pesetas, se expone al público por 
término de quince días hábiles, y 
durante dicho plazo se admitirán 
las reclamaciones que se presen
ten, según disponen los artículos 
682 y 691 de la Ley de Régimen 
Local.

Burgos, 28 de octubre de 1976.— 
El Presidente, Pedro Carazo Car
nicero.

Delegación de Hacienda
Relación de depósitos constituidos 
en el año 1955 e incursos en pres
cripción por haber transcurrido 
más de veinte años sin ser recla

mados por sus dueños

■ Necesarios sin interés
Interes ado: Alberto Aparicio 

Vázquez; cantidad, 1.000 ptas. 
Joaquín Garde López; 1.396 ptas. 
Alberto Aparicio Vázquez. 12.000. 
Joaquín Garde López; 774 ptas. 
Francicso de la Callé; 7.580,16 pts. 
Pascual París Altable; 1.015 ptas. 
Juzgado de Vlllarcayo; 677,72 pts. 
Jugdo. 1.a Inst. núm. 2; 1.000 ptas. 
Joaquín Garde López; 6.216,66 pts. 
Valeriano Campos Temiño; 2.000. 
Jugdo. Inst. núm. 2; 2.000 ptas. 



B. O. DE BURGOS30 OCTUBRE 1976.—NUM. 249
PAG. 2

Hijos de Pedro Carcedo; 2.500 pías. 
Hijos de Pedro Carcedo; 2.500 pías. 
Vicente Marcos García; 600 ptas. 
José J. Pérez Bolta; 1.471 pesetas. 
Elias Diez Padilla; 2.000 pesetas.
Goar Madruga y otro; 2.000 ptas. 
Hijos de Venancio García; 2.500. 
Higinio Fernández Gutiérrez; 1.000. 
Tomás Mañero de la Fuente; 1.000. 
Francisco Ramírez Molina; 564,60. 
Víctor M. Pérez Castro; 600 ptas. 
Fermín López López; 600 pesetas. 
Valentín Hernando Barbero; 600. 
Elpidio de Miguel Cabrerizo; 600. 
Teodoro Peña Bartolomé; 600. 
Félix Hernández Munguía; 600. 
Julio Gil Zarquita: 600 pesetas. 
Miguel Munguía Llórente; 600. 
Antonio María Ibáñez; 600 ptas. 
Gregorio López Zorrilla; 600. 
Qulntilio de Rio ja Muñoz; 600. 
David Munguía Miguel; 600 ptas. 
Rodrigo Mediavilla Escribano; 600. 
Serafín Mediavilla Amayas; 600. 
Moisés Rubio Gómez; 600. 
Domingo Diez Lucas; 600.
Juan Figuero Monzón; 2.500. 
Adrián Orive Hierro; 1.000 pesetas. 
Ignacio Palacios, S. A.; 2.000.
José M.a Santos S. Llórente: 2.500. 
Santiago de las Heras; 852,50.
José Pérez Tejido; 3.000.
Félix Olalla Mariscal; 894,45 ptas. 
Galo Miguel Barea; 500 pesetas. 
Vda. de Marcos Mijangos; 2.500. 
Manuel Nicuesa Uztarroz; 1.000. 
José Riaño Cantolla; 722,93.
Jesús Juncal Carabelos; 3.600. 
Carlos Turiño; 834,40 pesetas. 
Raimundo Simón Olmos; 5.000. 
Joaquín Garde López; 1.500. 
Concepción Alvarez Omaña; 1.500. 
Lucas Ibeas González; 2.000.
Luis Iñlgufez González; 600 otas. 
Isaac Sáiz Cañedo; 2.800 pesetas. 
José M.a Alameda Beltrán; 1.005,90. 
Aurora Adúriz Pérez; 1.986,18. 
Doroteo San Juan Zapatero; 2 500. 
Jacinto Sáez Hermoso; 1.000 ptas. 
Benito Acón Pérez; 500 pesetas. 
Fermín Nebreda Sáez; 2.500 ptas. 
Productos Pinedo, S. A.; 2.500. 
Eloy Sanz Sanz; 2.000 pesetas. 
Mariano Bastida Bilbao; 544,40. 
Pedro Arribas Capilla; 1.000 otas. 
Gonzalo González Ramos; 1.800. 
Angela del Hoyo Hoyo; 2.7.00 ptas. 
Encarnación Alonso López; 3.000. 
Bartolomé Blanco; 1.000 pesetas.
Fidel Sancho Pórtela; 1.000 ptas. 
Carlos Turiño; 962.71 pesetas.
Tomás Delgado Andrés; 2.000. " 
Tomás Zamora Rilova; 3.500. 
Tomás Darrosez González; 1.000. 
Galo Miguel Barca; 1.181 pesetas. 
Silvestra Gregorio Blázquez; 2.000.

Francisco Lanchares; 2.814.25.
Gregorio Gnzlez Sántaolalla, 1.000.
Fiscal. Prvcial de Tasas; 5.000.
Pedro Alcubilla Cuesta; 2.000.
Angela del Hoyo del Hoyo; 4.400. 
José R. Echevarrieta Izaguirre; 800 
Segundo Molinero Villarreal; 2.500. 
Carlos Turiño Enríquez; 581,94.
Carlos Turiño Enríquez; 955.45.

Provisionales para subasta 
Teodoro Medina García; 2.400. 
Luis Carcedo; 574.08 pesetas.

Propidenc as MtfMes
Burgos

Don Joaquín Juárez Gómez. Se
cretario del Juzgado de Prime
ra Instancia número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido.

Doy fe: Que en autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzga
do al número 209-76, que se hará 
mención, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento, parte dispo
sitiva y publicación, son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a dieciocho de octubre de 
mil novecientos setenta y seis. — 
Vistos por el limo. Sr. D. José Ma
ría Azpeurrutia Moreno, Magistra
do Juez de Primera Instancia nú
mero dos de la misma y su parti
do, los precedentes autos de jui
cio ejecutivo tramitados ante es
te Juzgado, y entre partes, de una, 
como demandante, la Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos, re
presentada por el Procurador do
ña Mercedes Mañero Barriuso y 
defendido por el Letrado don Fer
nando Dancausa Trevlño. v de 
otra, como demandados, don Je
sús Urién González, mayor de edad 
casado, fotograbador, de Burgos, 
hoy en ignorado paradero, y Grá
ficas Centro de España, S. A., con 
domicilio en Burgos, pife por su 
incomparecencia en autos ha sido 
declarado en rebeldía, sobre recla
mación de cantidad.

Fallo: Que debo declarar y de
claro bien despachada la ejecu
ción y, en su consecuencia, man
dar, como mando, seguir la misma 
adelante, haciendo trance y rema
te de los bienes embargados como 
de la propiedad de los demanda
dos, don Jesús Urién González, ma
yor de edad, casado, fotograbador, 
de Burgos, y Gráficas Centro de 
España, S. A., de Burgos, y con su 
producto entero y cumplido pago 

Municipal de Burgos, de la canti
dad de ochenta y seis mil qui
nientas"' ochenta v nueve peseta» 
once céntimos de principal recla
mado, intereses vencidos al trein
ta de agosto del año actual, en 
cuantía de nueve mil novecientas 
ochenta pesetas ochenta y nueve 
céntimos, más los intereses lega
les posteriores convenidos en la 
póliza de préstamo, y las costas 
total y completo p a g o, que pre
causadas y que se causen hasta su 
ceptivamente, se imponen a los 
demandados.

Dada su rebeldía, notifiqueseles 
esta sentencia en estrados del Juz
gado y personalmente, si así lo so
licita la parte actora, en término 
de quinto día, haciéndolo por edic
tos, en otro caso, en la forma dis
puesta en la Ley de Enjuiciamien
to civil.

Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.— José 
María Azpeurrutia. (Rubricado).

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
Htmo. Sr. Magistrado Juez que la 
suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fe
cha, ante mí, el Secretario, de to
do lo cual doy fe.—J. Juárez. (Ru
bricado)».

Para que conste, y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para su notificación en 
forma legal al demandado en re
beldía, don JeSús Urién González, 
cuyo domicilio se ignora, expido el 
presente que firmo en Burgos, a 
dieciocho de octubre de mil nove
cientos setenta y seis.—V.° B.° — 
El Magistrado Juez, José María Az
peurrutia Moreno. — El Secretarlo 
Joaquín Juárez Gómez.

4.953.-1.332,0»

D. Manuel Alonso Díaz, licenciado 
en derecho, Secretario del Juz- 
gado Municipal número uno de 
Burgos,

Doy fe: Que en la Secretaría de 
este Juzgado, en el juicio de faltas 
número 106/76, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice:

Sentencia.—En Ja ciudad, de Bur
gos, a 18 de octubre de 1976.—El 
Sr. D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
y oído el presente juicio de faltas 
número 706/76, sobre imprudencia 
con lesiones y daños, en el que so 

a la ejecutante. Caja de Ahorros encuentra como perjudicado Iré-
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fieo Francisco García Rubio, de 45 
«ños de edad, casado, empleado, 
vecino de Burgos, calle Plaza de 
Logroño, número 3, 4.°—D; María 
Monserrat Sampedro González, de 
17 años de edad, soltera, Estudian
te, vecina de Burgos, calle Avila, 
número 17, l.° B, cuyo representan
te legal es su padre Honorio Sam
pedro González, mayor de edad, 
casado, y vecino de Burgos, con el 
mismo domicilio que su hija; Abi- 
lio de Oliveira Pais, de 441 años de 
edad, casado, vecino de Alemania, 
8570 Stadt - Allenderí 2, Hauptstr, 
número 27, contra: Tomás Aguado 
Gutiérrez, mayor de edad, soltero, 
conductor, vecino de Monzón de 
Campos (Falencia), R.C.S., Empre
sa Senher Transportes S. L., cuyo 
representante legal es Manuel Sán
chez Heredero, de 34 años de edad, 
casado, industrial, vecino de Falen
cia, calle Doctor Cajal, número 7,
2.°,  derecha, siendo partes el Mi- 
nisterio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Tomás Aguado Gutiérrez, de la fal
ta de imprudencia con lesiones y 
daños de que viene siendo acusado 
en la presente causa, declarándole 
de oficio las costas procesales.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Manuel Mateos San
tamaría.

Concuerda bien y fiielmente con 
su original, al que me remito caso 
necesario y para que conste y sir
va de notificación al perjudicado 
Abilio de Oliveira Pais, vecino de 
Alemania, en la actualidad en igno
rado paradero, extiendo la presen
te en Burgos, a 19 de octubre de 
1976—El Secretario, Manuel Alon
so Díaz.

D. Licinio Pedro Vaquero Molague- 
ro, Secretario del Juzgado Mu
nicipal número dos de los de 
Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio def altas seguidos 
en este Juzgado con el núm. 709/76, 
sobre imprudencia con daños, se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur- 
’ gos, a 21 de octubre de 1976 —El 
Sr. D. Fidel Angel Martínez de ir. 
Fuente, Juez Municipal número 2 

30 OCTUBRE 1976.—NUM. 249

de la misma y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio o.o 
faltas sobre daños por imprudcv. 
cia, habiendo sido partes el Minis
terio Fiscal y como denunciante, 
Antonio de Figueiredo, de 50 años, 
vecino de Backnan (D) y como de
nunciado, Alí ASiáchi, de 27 años, 
vecino de Haumont (F), actúa'men- 
te ambos en ignorado paradero, y

Pallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Alí Asiache, de 
la falta de daños por imprudencia 
que en este inicio se le imputa, 
declarando de oncn Tas Costas pro
cesales.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo— Firmado: Fidel 
A. Martínez.—Está el sello del Juz
gado.

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo día de su fecha. -

Y para que conste y sirva de no
tificación respecto de la anterior 
sentencia, tanto en los que se refie
re al denunciante Antonio de Fig- 
neiredo, así como en cuanto al de
nunciado Alí Asiache; ambos en la 
actualidad en ignorado paradero; 
y para, que tenga lugar su inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
se expide la presénte cédula en la 
ciudád de Burgos, a 22 de octubre 
de 1976.—El Secretario, Licinio Pe
dro Vaquero.

Briviesca
Cédula de -notificación

Por haberlo así acordado el se
ñor Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, en las diligen
cias previas que con el número 
187 de 1976, se instruye, se empla
za por. la presente a Ana Rosa To- 
rralba, de 23 años de edad, natu
ral de Villenave D'Ornon (Francia), 
y con domicilio en Loustalade 33 
Leognan (Francia), a fin de hacer
le saber que tiene un plazo de un 
año para solicitar 1? formación de 
título ejecutivo para determinar la 
cantidad líquida, máxima que pue
de percibir .con cargo al seguro obl- 
gatorio por las 'esiones sufridas 
en accidente de circulación, ocurri
do el día 7 de agesto de 1976, bajo 
apercibimiento de que si no lo ve
rifica le narará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que surta los efectos co
rrespondientes, expido y firmo ¡a 
presente en ll.íviesca, a 25 de oc 
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tubre de 1J73.—El Secretario, ile
gible).

Cédula de emplazamiento
De orden de su 8.a, y en virtud 

a lo acordado en el juicio de faltas 
número 76 de 1976, sobre impru
dencia, en resolución de esta fecha, 
sé ha acordado citar a Pílart Jean 
Fierre, R. divíl, León D u j a m i n, 
Bezie Jean Pierre Joseph, y R. Ci
vil, Transportes Gozeáu Genoviere, 
de Francia, hoy en ignorado para
dero, para que, si les conviene, pue
dan comparecer por término óe 
cinco días, ante el Sr. Juez de Ins
trucción de este partido, con obje
to de adherirse al recurso de ape
lación que tienen interpuesto los 
condenados contra la sentencia dic
tada en los autos, bajo los aperci
bimientos que. en otro caso, die
ren lugar.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y sirva de 
cédula de notificación y emplaza
miento, por término de cinco días, 
y su inserción en el B. O. de la 
provincia d- Búrgós, expido y fir
mo el presente en Briviesca, a 25 
de octubre de 1976.—Él Secreta
rio, (ilegible).
.le»«W

MáCuid
Don Alberto Amunategul y Pavía, 

Acctal. Magistrado Juez de 1.a 
Instancia número cuatro de es
ta capital.

Hago saber: Que en proveído de 
fecha actual recaído en los autos 
ejecutivos promovidos con el nú
mero 1.123/74 (B), de orden a ins
tancia de Cía. Mercantil Central 
Alavesa de Crédito, S. A., repre
sentada por el Procurador señor 
Millán Valero, contra D. José Luis 
López Izar de la Fuente, doña Ju
lia López Izar de la Fuente, y do
ña Alicia Izar de la Fuente Ra
mírez, sobre reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ter
cera vez, término de veinte días y 
sin sujeción a tipo, los bienes que 
luego se dirán y para cuyo acto 
que será doble v simultáneamen
te en la Sala dé Audiencia de es
te Juzgado, en el de Miranda de 
Ebro, se ha señalado el día 20 de 
diciembre próximo a las 11 horas.

Y se advierte a los lidiadores: 
Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado 
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el diez por ciento de la cantidad 
de dos millones seiscientas sesen
ta y cuatro mil setecientas cin
cuenta pesetas, que sirvió de tipo 
para la segunda subasta.

Que los títulos suplidos por cer
tificación del Registro se hallarán 
de manifiesto en Secretaria, de
biendo los licitadores conformar
se con ellos sin derecho a exigir 
ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes, 
anteriores o preferentes —si los 
hubiere—. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta
1. Derechos que corresponden 

a los demandados sobre lonjas 
correspondientes a las plantas ba
jas de las casas número 18 de la 
calle Leopoldo Lewin, de Miranda 
de Ebro, con una superficie de 404 
metros cuadrados, compuestas de 
diversas oficinas y locales comer
ciales dedicados a diversas acti
vidades.

2. Derechos hereditarios sobre 
• una octava parte indivisa de una

casa sita en Plazuela de Arce, Mi- 
rapérez, núm. 5, en término mu
nicipal de Miranda de Ebro.

3. Derechos hereditarios sobre 
una octava parte indivisa de una 
heredad sita en Arce. Mirapérez, 
al sitio de Las Lagunas, en tér
mino de Miranda de Ebro, con una 
superficie de 70 áreas.

4. Derechos hereditarios sobre 
una vivienda centro derecha nú
mero 2, del piso primero y segun
do, de la edificación de la calle 
de Leopoldo Lewin, 18, de Miran
da de Ebro, con una superficie to
tal dé 92 metros cuadrados.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, expido el presente en Ma
drid, a Quince de octubre de mil 
novecientos setenta y sels.-El Juez 
Alberto Amunategui y Pavía.—El 
Secretario (ilegible).

4.983.-1.209,00

Utollitrntir? 6 Trateji te hün
En los autos núm. 514/75. se

guidos ante esta Magistratura por 
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D. Isaías Alvarez Campo y otro, 
contra Financiera Internacional 
Ibérica, S. A., sobre salarios, ha si
do dictada sentencia del Tribunal 
Central de Trabajo con esta fecha 
por los limos. Sres. Magistrados 
de dicho Tribunal, cuya parte dis
positiva dice como sigue:

«Fallo: Que debemos desestimar 
y desestimamos recurso de Supli
cación interpuesto por Isaías Al
varez Campo y Francisco Miguel 
Vargas Ruiz contra sentencia de 
la Magistratura de Trabajo de 
Burgos, de fecha treinta de octu
bre de mil novecientos setenta y 
cinco, dictada a virtud de deman
das por los mismos formuladas 
contra la empresa Financiera In
ternacional Ibérica, S. A., en re
clamación, sobre salarios y,'en su 
consecuencia, debemos confirmar y 
confirmamos en todos sus extre
mos, la sentencia recurrida.

Devuélvanse los autos originales 
a la Magistratura de Trabajo de 
procedencia, con testimonio de la 
presente, previa notificación " la 
Fiscalía del Tribunal Supremo de 
Justicia.

Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Firmado: A. Martin; A. 
Canelo y L. Fernández».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa de
mandada Financiera Internacional 
Ibérica, S. A., cuyo último domi
cilio lo tuvo en Madrid-8, C), Prin
cesa núm. 3, y en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente que será publi
cada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos a dieciocho 
de octubre de mil novecientos se
tenta y seis.—El Secretario (ile
gible).

Jefatura do Propiedades Militares de Burgos
Expropiaciones de terrenos para 
la instalación de campos de tiro e 

instalación de los nuevos 
acuartelamientos.

Se pone en conocimiento de to
dos aquellos propietarios de par
celas afectadas por la expropiación 
para los campos de tiro é instruc
ción de los Nuevos Acuartelamien
tos, ubicadas en los términos mu
nicipales de Ibeas de Juarros, Ata- 
puerca, Quintanilla de Río Pico y 
Cardeñuela de Río Pico, que tmgan 
debidamente acreditada la titulari
dad de dichas parcelas y deseen ha
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cer uso del apartado 2 del artícu
lo 48 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, sobre la forma y lugar de 
pago, lo soliciten a esta Jefatura, 
con el fin de estudiar su petición 
y atender en todo cuanto sea po
sible.

Burgos, 27 de octubre de 1976.— 
El Comandante Jefe, Antonio Her- 
náez Hierro.

Comisaría de Aguas del Duero
Información pública

El Alcalde-Presidente de la Enti
dad Local Menor de La Nuez de 
Abajo, perteneciente al Ayunta
miento de Santib á ñ e z (Burgos), 
solicita de la Comisaría de Aguas 
del Duero, autorización para efec
tuar el vertido de las aguas resi
duales procedentes de la citada lo
calidad al cauce del rio Urbel, en 
término municipal de Santibáñez 
Zarzaguda (Burgos).

Nota-anuncio
Las obras de depuración proyec

tadas son las siguientes:
Construcción de un fosa séptica 

de planta rectangular de 4 por 4 m. 
de lado y una profundidad de 3,15 
m., medidas útiles, dicha fosa irá 
dividida en dos cámaras iguales por 
medio de un. tabique longitudinal.

A la entrada de esta fosa se pro
yecta una arqueta arenero de 2,70 
m. de lado por 1,40 m. de ancho y 
una profundidad de 0,85 m.

El agua decantada se conduce a 
una cámara de descarga automá
tica de 2,5 m. de longitud por 4 
m. de anchura y una profundidad 
de 1,75 m.

El agua de esta cámara se vierte 
a un filtro de planta rectangular 
de 9, m. de longitud por 2,90 m. de 
anchura y una profundidad de 1,25 
metros.

El agua depurada se verterá al 
cauce del río Urbel, en término 
municipal de Santibáñez Zarzaguda 
(Burgos).

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se 
aprueba el Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces, y demás 
disposiciones de aplicación, a fin. 
de que en el plazo de treinta (30) 
días naturales, contando a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de
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ia provincia .de Burgos, puedan 
formular las - reclamaciones n u e 
consideren pertinentes los que Se 
crean perjudicados con el vertido 
anteriormente reseñado, ante esta 
Comisaría de Aguas, Muro, 5, Va- 
Uadolid, encontrándose el proyec
to para su examen en las Oficinas 
del citado Organismo, durante el 
mismo período de tiempo, en ho
ras hábiles de despacho.

Valladolid, 5 de octubre dy 1976. 
El Comisario Jefe de Aguas, Aure
lio Vila Valero.

4.902.-918,00

AVmAMfflj 8E BtóS
CONVOCATORIA PARA LA PRO
VISION EN PROPIEDAD DE LA 
PLAZA DE OFICIAL MAYOR DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO

BASES
Primera. — Objeto de la convo

catoria.
Es objeto de la presente convo

catoria la provisión en propiedad, 
mediante concurso de méritos en
tre Secretarios de Administración 
Local de primera categoría, de la 
plaza vacante de Oficial Mayor de 
este Ayuntamiento de Burgos.

La plaza está dotada con las re
tribuciones correspondientes a 1 
coeficiente 5, y, en consecuencia, 
con un sueldo de 21.375 pesetas 
mensuales; un incentivo transito
rio de 12.000 pesetas y otro fijo 
de 1.000 pesetas, ambas mensua
les; complemento de destino men
sual "de 9.100 pesetas, pagas ex
traordinarias, tri e n i o s y demás 
retribuciones o emolumentos que 
correspondan con arreglo a la le
gislación vigente y demás que 
acuerde asignar la Corporación.

Este concurso estará regulado 
por la Ley de Régimen Local, el 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, el Regla
mento General para Ingreso en la 
Administración Pública y las pre
sentes bases.

Segunda.—Condiciones de los as
pirantes.

Para tomar parte en el concurso 
será necesario:

a) Ser español.
b) Carecer de antecedentes pe

nales y poseer buena conducta 
moral y civil.

c) No padecer enfermedad o 
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defecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función.

d) No estar incurso en ningu
no de los supuestos de incapacidad 
o incompatibilidad previstos en los 
artículos 36 y 37 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local.

e) No hallarse inhabilitado por 
sentencia judicial para el desem
peño de funciones públicas y no 
haber sido expulsado de cargo del 
Estado, Provincia o Municipio, sal
vo si se hallaren rehabilitados.

f) Pertenecer al Cuerpo Nacio
nal de Secretarios de la Adminis
tración Local de primera categoría.

Tercera. — Solicitudes,, instancias 
y admisión.

Las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso, en las que 
los aspirantes deberán manifestar 
que reúnan todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la ba
sé segunda, se dirigirán al Presi
dente de la Corporación y se pre
sentarán en el Registro General 
de ésta, debidamente reintegradas, 
durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al en que aparezca el úl
timo de los anuncios de la convo
catoria, que se publicarán en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
o del oportuno extracto en el «Bo- ' 
letín Oficial del Estado».

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que de
termina el articulo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Si alguna de las instancias ado
leciese de algún defecto, se re
querirá al interesado, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
ticulo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, para que 
en el plazo de diez días hábiles, 
subsane la falta, con apercibi
miento de que si asi no lo hiciere, 
se archivará sin más trámite su 
instancia.

Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, la Presidencia 
de la Corporación aprobará la lis
ta provisional de 'los 1 aspirantes 
admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y será expuesta 
en el tablón de edictos de la Cor- , 
poración, concediéndose un plazo ' 
de quince días a efectos de recla
maciones. Dichas reclamaciones, sí 
las hubiere, serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución por la 
que se apruebe la lista definitiva, 
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que será hecha pública, asimismo, 
en la forma indicada.

Cuarta. — Selección de los aspi
rantes. - Méritos.

Para la selección de los candida
tos se tendrán en cuenta dos cla
ses de méritos; méritos generales 
y especiales.

A) Méritos generales:
Serán los señalados en el articu

lo 195 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración 
Local, y en su apreciación, el Tri
bunal se atendrá a la vigente Ta
bla Oficial de Valoración de Mé
ritos para los concursos de Secre
tarios, aprobada por Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 21 
de julio de 1958, modificada por la 
Orden de 5 de septiembre de 1973. 
El mérito señalado a que se refiere 
el art. 233-3 del vigente Reglamen
to de Funcionarios de Administra
ción Local 8= computará con 0,07 
puntos por cada año, o fracción 
de año superior a 6 meses, de ser
vicios prestados en la propia Cor
poración Municipal.

B) Méritos especiales:
Lo será cualquier otro que no fi

gure en la expresada Tabla, acre
ditativo de mayor formación e 
idoneidad para el desempeño del 
cargo. El Tribunal apreciará con
juntamente, según su prudente 
criterio, estos méritos sin que lar 
calificación global de los mismos 
pueda rebasar un máximo de 0,30 
puntos para cada concursante.

La suma de puntos de los mé
ritos generales y especiales consti
tuirá la puntuación total de cada: 
concursante.

Quinta. — Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente, el de la Corporación o 
miembro de la misma en quien de
legue. Vocales: un representante 
de la Dirección General de Admi
nistración Local; un representante 
del Profesorado Oficial del Esta
do; el Secretario de la Corpora
ción; y el Jefe de la Abogacía det 
Estado en la provincia o Abogado 
del Estado en quien delegue. Se
cretario: un funcionarlo Técnico 
de Administración General, salvo 
que recabe para sí estas funciones 
el Secretario de la Corporación.

El Secretario de la Corporación 
podrá delegar en un funcionario 
Técnico de Administración Gene
ral.
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El Tribunal quedará integrado, 
además, por los suplentes respec
tivos que, simultáneamente con los 
titulares, habrán de designarse pa
ra el Secretario del Tribunal y 
Vocalias del mismo no delegadles.

La designación de los miembros 
del Trbiunal se hará pública en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
en el del Estado, así como en el 
Tablón de Edictos de la Corpora
ción.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
tres de sus miembros titulares o 
suplentes indistintamente, y debe
rán adoptar sus decisiones por ma
yoría de los presentes.

Asimismo, el Tribunal estará fa
cultado para resolver cualquier 
duda que pueda surgir durante la 
celebración del concurso, v. en 
particular, para dictar las Normas 
que puedan, conducir a la resolu
ción del mismo.

Sexta.— Relación de aprobados, 
presentación de docu
mentos y nombramien
to.

Terminada la calificación de los 
méritos de los aspirantes el Tri-. 
bunal elevará a la Presidencia de 
la Corporación la propuesta de 
nombramiento en favor de aquel 
aspirante que, reuniendo las con
diciones exigidas en las Bases de 
la convocatoria, haya obtenido la 
mejor puntuación, pudiendo elevar 
propuesta declarando desierto el 
concurso.

Dicha propuesta, una vez acep
tada por la Corporación, se noti
ficará al interesado, quien deberá 
presentar en el plazo improrroga
ble de treinta días hábiles, a con
tar de su recepción, salvo fuerza 
mayor debidamente justificada, los 
documentos siguientes:

1. ° Certificación de nacimiento.
2. ° Certificación de anteceden

tes penales.
3. ° Certificado de buena con

ducta, expedida por la Alcaldía de 
su residencia.

4. ° Declaración jurada de no 
hallarse incurso en causa de inca
pacidad o incompatibilidad previs
tos en el a'rt. 36 y 37 del Regla
mento de Funcionarios de Admi
nistración Local y de no haber si
do separado de cargos del Estado, 
Ente Local o Ente Autónomo, o 
inhabilitado por sentencia judi
cial para el desempeño de funcio
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nes públicas, salvo si se hallaren 
rehabilitados.

5. ° certificado acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función. Este cer
tificado deberá ser expedido por la 
Jefatura Provincial de Sanidad.

6. ° Certificación en la que se 
haga constar el ingreso en el Cuer
po Nacional de Secretarios de Ad- 
ministraiión Local de primera ca
tegoría.

Presentados por el aspirante 
propuesto, dentro del plazo hábil, 
los documentos exigidos anterior
mente, se adoptará, si se ha acre
ditado reunir las condiciones re
queridas, acuerdo de nombramien
to en su favor de Oficial Mayor 
del Excmo. Ayuntamiento de Bur
gos.

Si el aspirante propuesto no 
presentare la documentación exi
gida dentro del plazo señalado, 
salvo los casos de fuerza mayor, 
perderá los derechos derivados de 
la propuesta, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera 
podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte 
en el concurso. En este caso, la 
Corporación Municipal formulará 
propuesta a favor del concursan
te que le siga en puntuación si el 
Organo calificador estima que reú
ne las condiciones suficientes de 
capacidad y aptitud para el -ie- 
sempeño del cargo.

Una vez aprobada la propuesta 
por el Excmo. Ayuntamiento Ple
no, el opositor nombrado deberá 
tomar posesión de su cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al en que le 
sea notificado el ‘nombramiento; 
aquel que no tome posesión en el 
plazo indicado, sin causa justifica
da, quedará en la situación de 
cesante.

Cpntra las presentes Bases po
drán los interesados interponer 
recurso de Reposición ante el Ex
celentísimo Ayuntamiento Pleno, 
dentro del plazo de" un mes a 
partir del de la publicación de la 
convocatoria en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Burgos, 30 de septiembre de 1976. 
El Alcalde, José Muñoz Avila.

Per REOR S.A., se ha solicitado 
del Excmo. Ayuntamiento licencia 
para" apertura de un establecimien
to destinado a fabricación de ma
quinaria de Artes Gráficas y Ftm- 
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dición de las mismas en la carre
tera Madrid Irún, fiilómetro 234. 
Expediente 252/76.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres^ 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende es
tablecer, puedan formular las ob
servaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye,, 
com motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en et 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 28 de septiembre 1976. 
El Alcalde, P. D„ el Teniente de1 
Alcalde, César Rico.

4.933—548,00

Ayuntamiento de Belorado
Acordado por este Ayuntamien

to la enajenación en pública su
basta de 1.61.0 robles, en el monte 
de estos propios, titulado Monte- 
mayor, número 6, de Utilidad Pú
blica y redactados los pliegos de
condiciones económico-administra
tivas, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría Munici
pal, por plazo de ocho días, para 
que puedan presentarse las recla
maciones a que haya lugar, de
acuerdo con cuanto determina el 
art. 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953.

Belorado, 23 de octubre de 1976.. 
El Alcalde, Pedro Uzquiza.

Xvtin<.miénío íie Briviesc'a
El Excmo. Ayuntamiento pleno; 

de esta ciudad, en sesión celebra
da el día 14 de mayo del presente 
año, aprobó el pliego de condicio
nes económico-administrativas que 
habrá de regir la convocatoria de 
subasta para adjudicar el arrien
do del bar-ambigú y terraza ane
xa para servicio del mismo, dentro 
del recinto Polideportivo y Pisci
nas municipales de esta ciudad.
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Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento, a fin de que 
en el plazo de ocho días, puedan 
presentarse cuantas reclamaciones 
se estimen oportunas sobre dicho 
pliego, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Briviesca, 26 de octubre de 1976. 
El Alcalde, Antonio L. Linares.

Ayuntamiento de Frías
Habiendo sido elaborados por 

este Ayuntamiento los padrones 
sobre tasa de desagüe de canalo
nes, tránsito de animales y rodaje 
y arrastre por las vías públicas, 
quedan expuestos al público por 
el plazo de quince días hábiles, 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, pudiendo presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes en 
el citado plazo.

Frías, a 21 de octubre de 1976.— 
El Alcalde, Antonio Carpintero.

Ayuntamiento de Villanueva 
de Teba

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1976, en las condiciones previstas 
en el artículo 681 de la vigente Ley 
de Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955). ,

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las reciar 
mariones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y, publicado en el Boletín 
Oficial de la provinvía, según el 
irt. 682, durante cuyo plazo pue
den formularse reclamaciones, las 
que se presentarán al limo. Sr. De
legado de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la -Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del ar
ticulo 683 de dicha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad

neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el pre
supuesto afecte a sus intereses

Los no residentes podrán pre 
sentar sus reclamaciones en la De
legación de Hacienda, ad-virtiendo- 
se que no se admitirán otras -recla
maciones que ¡as que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en él are.. 684 de dicho cuerpo Ifr 
gal y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.
neral conocimiento.

Villanueva de Teba, 20 de octu
bre de 1976.—El Alcalde (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Miraveche, Santa María Ribarre- 
donda, Cascajares de Bureba y 
Busto de Bureba.

«a, «I» 
ayuntamiento de Los Barrios 

de Bureba
En sesión extraordinaria celebra

da por este Ayuntamiento, el día 
7 de los corrientes, ha aprobado 
ocn el quorum especial del artícu
lo 303 de la Ley de Régimen Local, 
el expediente de incorporación vo
luntaria de los municipios de Sol- 
duengo y Las Vesgas, a este de Los 
Barrios de Bureba, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 12 el.: 
dicha Ley y 3.° del Regalmento de 
población y demarcación territo
rial, juntamente con las bases re
dactadas con carácter subsidiario 
de la legislación general aplicable.

Entre las referidas bases se de
termina la constitución de una En
tidad Local Menor, para cada uno 
de los municipios incorporados ex
cluidos el de la capitalidad, con 
base en sus respectivos y actuales 
términos jurisdiccionales.

Lo que se publica y somete a in
formación vecinal, durante el pla
zo de 30 días, a fin de que en di
cho período pueda examinarse y 
presentar las reclamaciones que se 
estimen procedentes, de conformi
dad con el procedimiento estableci
do en el artículo 15 del Reglamen
to de población citado y demás dis
posiciones concordantes.

Los Barrios de Bureba, 20 de oc
tubre de 1976.-E1 Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Las Vesgas
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia^ 
clones y personas jurídicas en ge

En sesión extraordinaria celebra
da por este Ayuntamiento el día 
7 de los corrientes, fueron apro

badas las bases redactadas por la 
Comisión Intermunicipal, nombra
da al efecto y el expediente instrui
do para la incorporación volunta
ria de este municipio al limítrofe 
de Los Barrios de Bureba, al am
paro de lo dispuesto en los artícu
los 8.° y 15 y demás concordantes 
del Reglamento de Población y De
marcación Territorial de 17 de mar
zo de 1952.

Entre las referidas bases se de
termina la constitución de una En
tidad Local Menor en base al tér
mino jurisdiccional del actual mu
nicipio de Las Vesgas.

Lo que Se hace público, por me
dio de la presente, a fin de que en 
el plazo de 30 días, puedan las per
sonas que lo deseen, formular las 
reclamaciones que consideren jus
tas, tanto del acuerdo inicial como 
del de la aprobación de la incorpo
ración y bases redactadas para lle
var a cabo las mismas.

Las Vesgas, 18 de octubre de 1976. 
El Alcalde, Marcos Fernández.

SnbasíaS p Concursos
AYUSTAMIESTO BE WISSIIS

Objeto del concurso.—La adqui
sición de cien extintores para do
tar de estos elementos a los Auto
buses Urbanos.

Tipo de licitación.— 500.000 ptas.
Pliego de condiciones. — Podrá 

examinarse en el Negociado de 
Contratación dentro de los diaS 
laborables y horas de oficina.

Garantías. — Tanto la provisio
nal como la definitiva por los por
centajes señalados en el pliego de 
condiciones.

Proposiciones. — La entrega de 
proposiciones podrá hacerse en 
el Negociado de Contratación en 
cualquiera de los días hábiles y 
durante las horas de oficina a par
tir de la fecha de publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y hasta las doce ho
ras del día anterior a la apertura 
de plicas.

Apertura de plicas. — Tendrá lu
gar en el salón de sesiones dé la 
Casa Consistorial, a los 21 días há
biles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y a la hora de las doce.
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Modelo de proposición
Don  vecino de 

 con doníicilio en la 
calle  núm  piso ....
en representación de la Empresa 

enterado del 
anuncio publicado en el B. O de la 
provincia, número  correspon
diente al día ... de  
de 19..., asi como de las condicio
nes fijadas para optar al concur
so de  las 
cuales' acepta en su totalidad, 
comprometiéndose 

(Burgos, fecha y firma.)
Burgos-, 19 de octubre de 1976.— 

El Alcalde, P. D„ el Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

4.955.-715,00

AyuniamientodeTrespaderr?e
Por acuerdo de la Corporación 

municipal, se saca a la venta el 
material inservible, chatarra y pa
pel de la propiedad del municipio, 
en su conjunto o por lotes, pu
diéndose hacer por escrito en la 
Secretaria durante el plazo de 20 
días hábiles a partir de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia ofertas para su adqui
sición.

El material podrá ser examina
do en los depósitos municipales.

Trespaderne, 21 de octubre de 
1976.—El Alcalde. P. D. (ilegible).

4.977.-270,00

Juntamiento de Eterna
D ebidamente autorizado este 

Ayuntamiento por el Servicio Pro
vincial de ICONA, y previos los 
trámites reglamentarios, a los 21 
días hábiles, a partir del día si
guiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
y a la Ijora de las 12 de .su maña
na, tendrá lugar en ti salón de ac
tos de este Ayuntamiento la su
basta del aprovechamiento de 292 
hayas en el monte Ordoquia nú
mero 11, de la pertenencia de es
te Ayuntamiento, con un volumen 
de 220 metros cúbicos de madera 
tasados en la cantidad de 396.000 
pesetas.

Esta subasta se celebrará con 
arreglo a las condiciones del plie
go publicado en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia núm. 254 
de 8 de noviembre de 1960.

Los pliegos, debidamente reinte
grados, se presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento to

dos los días hábiles, y hasta trein
ta minutos antes de la hora seña
lada para la celebración de la su
basta, las cuales irán legalmente - 
reintegrados, y acompañados del 
justificante de haber depositado el 
5 por 100 de la tasación en arcas 
municipales como garantía provi
sional, siendo su fianza definitiva 
el 6 por 100 del total de la adju
dicación.

Pliegos de condiciones v dqmás 
documentos relacionados con la 
subasta, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to. De quedar desierta la subasta 
que se anuncia, ésta se celebrará 
a los diez días hábiles siguientes 
y asi sucesivamente.

Lo que se anuncia al público pa
ra general conocimiento.

Eterna, 25 de octubre de 1976.— 
El Alcalde, Agapito García Alarcia.

4.976.-690,00

Junta administrativa de 
ili’annidna

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA y de 
acuerdo con el pliego de condicio
nes del mismo y del económico 
administrativo aprobado por esta 
Junta que se encuentra de mani
fiesto al público durante el plazo 
de ocho dias al objeto de oir re
clamaciones, tendrá lugar en el 
salón de actos de esta Junta, a 
las doce horas del día siguiente 
hábil de transcurridos veinte, tam
bién hábiles, contados a partir del 
siguiente en que aparezca inserto 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, la subasta 
para el aprovechamiento de 300 
robles marcados con un volumen 
de 90 m. c. de madera sitos en. el 
monte La Solana, propiedad de 
esta Junta, bajo la tasación ini
cial de 49.500 pesetas, y caso de re
sultar desierta, se repetirá la li
citación al décimo día hábil con
tados a partir del siguiente a la 
celebración inicial, a la misma ho
ra y en las mismas condiciones.

Las proposiciones para optar a 
la subasta se ajustarán al forma
to que consta en el pliego de con
diciones y podrán presentarse en 
Secretaria hasta la hora señalada 
para la subasta, acompañando res
guardo de la fianza provisional 
equivalente al 3 % de la tasación, 
declaración jurada a que se refie
ren los artículos 4 y 5 del Regla
mento de Contratación de las Cor

poraciones Locales, asi como el 
carnet de Empresa.

Villamudria, 25 de octubre de 
1976.—El Presidente (ilegible).

4.978.-627,00

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Por la Caja de Ahorros Munici
pal de Burgos se ha solicitado du
plicado, por extravio, de las si
guientes libretas:

Libreta ordinaria núm. 2.487-4, 
de la Oficina dé Villarcayo.

Libreta Ahorros Emigrante nú
mero 1.115-4, de la Oficina Central.

Libreta ordinaria núm. 3.313-1, 
de la Oficina de Lerma.

Libreta ordinaria núm. 60.034-2, 
de la Oficina Central.

Libreta ordinaria núm. 18.407-5, 
de la Oficina Central.

Libreta ordinaria núm. 2.122-4, 
de la Oficina de Villaquirán de los 
Infantes.

Libreta ordinaria núm. 2.847-5, 
de la Oficina Central.

Libreta ordinaria núm. 2.814-9, # 
de la Oficina de Aranda de Duero.

Libreta ordinaria núm. 620-6, 
de la Oficina de Aranda de Duero.

Libreta ordinaria núm. 16.515-5, 
de la Oficina de Miranda de Ebro.

Plazo de reclamaciones: 15 días 
4.895.-750,00

CAJA RURAL PROVINCIAL
Se ha solicitado duplicado por 

extravío de la' aportación volunta
ria número 944.

Plazo de reclamaciones, 15 días.
4.962.-75,00

Se solicita duplicado del plazo 
fijo núm. 4175, por extravío.

Plazo de reclamaciones, 15 días.
4.961.-75,00

MUTUA PROVINCIAL
Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, número 174, autorizada 
por el Ministerio para cubrir el 
riesgo de los accidentes de los 
productores dy las Empresas 

burgalesas.
ESPOLON, 30—BURGOS 
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